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GERENTE GENERAL DE L A COMPAÑIA DE TRANSPORTES SEÑOR DEL ARBOL ÍÍ!JE^ 
CUICUNOS.A. ^ ^ 
Ciudad CAMIÓN LATACUWSft 

De mis consideraciones: .íi¡rn.io!¡̂ ú;>s bnbil'";' • . jt>fi Í*ÍJ Í'*>'̂ - oni-.i^ K - ' ÍH.--- - . 

Por medio del presente tengo a bien de comunicarle a usted señor Gerente General, que yo M A R L \
ERNESTINA LEM A YUGCHA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 050052945-8, en mi 
calidad de cónyuge sobreviviente de quien en vida se llamó señor Segundo Luis Alfonso Cando 
Chariguaman, conforme adjunto la partida de defunción, con quien soy accionista y dueña de treinta y 
im acciones y su valor nominal es de un dólar americano cada acción dando un total de treinta y un 
acciones en la COMPAÑIA DE TRANSPORTES SEÑOR DEL ARBOL DE CUICUNO S.A., y 
como cónyuge sobreviviente me pertenece las dieciséis acciones y a hijos por sucesión Ies pertenece 
quince acciones distribuidos de la siguiente forma: a MARI A BEATRIZ CANDO LEMA una acción y 
su valor nominal es de un dólar americano SILVI A DEL CARMEN CANDO LEMA una acción y su 
valor nominal es de un dólar americano, WILIA N PATRICIO CANDO LEMA una acción y su valor 
nominal es de un dólar americano, LUIS ALFONSO CANDO LEMA una acción y su valor nominal 
es de un dólar americano, WILME R EUSEBIO CANDO LEMA una aoCTÓn y su valor nominal es de 
/m dólar americano, JENNY MERCEDES CANDO LEMA una acción y su valor nominal es de un 

ólar americano, JUAN CARLOS CANDO LEMA una acción y su valor nominal es de un dólar 
americano DIEGO ARMAND O CANDO LEMA una acción y su valor nominal es de un dólar 
americano, EDISON JAVIER CANDO LEMA una acción y su valor nominal es de un dólar 
americano; y, MONICA DEL PILAR CANDO LEMA seis acciones y su valor nominal es de un dólar 
sftiericano cada acción dando un total de seis acciones, confonne la posesión efectiva otorgada en la 
Notaría Primera del Cantón Saquisilí, a cargo del Dr. Jaime Corrales León, con fecha once de 
noviembre del año dos mil once e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Saquisilí. 

Por voluntad de mis diez hijos de nombres MARI A BEATRIZ, SILVI A DEL CARMEN, WILIA N 
PATRICIO, LUIS ALFONSO, WILME R EUSEBIO, JENNY MERCEDES, JUAN CARLOS, 
DIEGO ARMANDO, EDISON JAVIER y MONICA DEL PILAR CANDO LEMA , procedieron a 
otorgar Poder Especial, a favor de MARI A ERNESTINA LEMA YUGCHA. la misma que adjunto y 
que fiie otorgada en la Notaria Primera del Cantón Saquisilí, de fecha once de Abri l del año dos mil 
once, en la misma que mis hijos de nombres MARÍA BEATRIZ, SILVI A DEL CARMEN, WILIA N 
PATRICIO, LUIS ALFONSO, WILME R EUSEBIO, JENNY MERCEDES, JUAN CARLOS, 
DIEGO ARMANDO, EDISON JAVIER y MONICA DEL PILAR CANDO LEMA , me autorizan a 
que proceda a ceder las quince acciones y su valor nominal es de un dólar americano cada acción 
dando im total de quince acciones del valor de un dólar cada una, que poseen por sucesión de nuestro 
padre y la cónyuge sobreviviente transfiere las dieciséis acciones y su valor nominal es de un dólar 
americano cada acción dando un total de dieciséis acciones del valor de un dólar cada una, dando un 
total de treinta y un acciones y su valor nominal es de un dólar americano cada acción dando un total 
de treinta y un acciones del valor de un dólar cada una, que poseen en la compañía antes referida, a 
favor de la señora MAYR A VERONICA TOAPANTA TRAVEZ, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 0502684780. Lo que pongo en su conocimiento para que se tome nota en el libro de 
acciones y accionistas. 

La Compañía de Transportes Señor del Arbol de Cuicuno S. A., fue constituida con un capital social 
de OCHOCIENTOS CUATRO DÓLARES AMERICANOS, con OCHOCIENTOS CUATRO 
acciones del valor de un dólar Estadounidense cada una; de los cuales treinta y un acciones del valor 
de UN DÓLAR Estadounidense cada una pertenecen a los señores MARI A ERNESTINA LEMA 
YUGCHA, calidad de cónyuge sobreviviente de quien en vida se vida se llamó señor Segundo Luis 
Alfonso Cando Chariguaman, y por sucesión a nuestros hijos de nombres MARI A BEATRIZ, SILVI A 
DEL CARMEN, WILIA N PATRICIO, LUIS ALFONSO, WILME R EUSEBIO, JENNY 



MERCEDES, JUAN CARLOS. DIEGO ARMANDO, EDISON JAVIER y MONICA DEL PILAR 
CANDO LEMA . Por lo tanto los señores MARI A ERNESTINA LEMA YUGCHA, en nombre y 
representación de sus referidos hijos mediante poder especial que adjunto CEDEN Y TRASPASAN a 
favor de la señora MAYR A VERONICA TOAPANTA TRAVEZ, las treinta y un acciones y su valor 
nominal es de un dólar americano cada acción dando un total de treinta y un acciones del valor de un 
dólar cada una. , , 
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Tanto los Cedentes como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. .^.'jiiOEjbisbtí-.tKo --lUt a 1 

- • • •• ...t - i - - ^ 
Por la atención que se digne dar a la presente comimicación le anticipo mi agradecmiiento. 

Firmo conjuntamente con la cesionaria de mis acciones.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA naiujj . 
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Factura: 001-002-000015214 20160501001D00381 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N° 20160501001D00381 

Ante mf, NOTARIO(A) GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) MARIA 

ERNESTINA LEMA YUGCHA VIUDO(A). mayor de edad. domic¡!iado(a) en SAQUISILI, portador(a) de CÉDULA 0500529458, 

POR S U S P R O P I O S D E R E C H O S en calidad de C E D E N T E , R E P R E S E N T A N D O A MARIA BEATRIZ CANDO LEMA en 

calidad de C E D E N T E , R E P R E S E N T A N D O A S ILV IA D E L C A R M E N C A N D O L E M A en calidad de C E D E N T E , 

R E P R E S E N T A N D O A WILIAN PATRICIO CANDO LEMA en calidad de C E D E N T E . R E P R E S E N T A N D O A LUIS ALFONSO 

CANDO LEMA en calidad de C E D E N T E , REPRESENTANDO A WILMER EUSEBIO CANDO LEMA en calidad de C E D E N T E , 

R E P R E S E N T A N D O A JENNY M E R C E D E S CANDO LEMA en calidad de C E D E N T E , R E P R E S E N T A N D O A JUAN C A R L O S 

CANDO LEMA en calidad de C E D E N T E , REPRESENTANDO A DIEGO ARMANDO CANDO LEMA en calidad de C E D E N T E . 

REPRESENTANDO A EDISON JAVIER CANDO LEMA en calidad de C E D E N T E . REPRESENTANDO A MONICA DEL PILAR 

CANDO LEMA en calidad de C E D E N T E , MAYRA VERONICA TOAPANTA T R A V E Z OIVORCIADO(A), mayor de edad, 

domiciliado{a) en LATACUNGA, portador(a) de CÉDULA 0502684780. POR S U S P R O P I O S D E R E C H O S en calidad de 

CESIONARIO(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede . es(son) suya(s), la{s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copia. LATACUNGA, 

a 12 DE F E B R E R O DEL 2016, (13:29). 
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Escr i t u ra n ú m e r o 01999. 

IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA NOTARÍA PRIMERA 

DEL CANTÓN LATACUNGA 

PODER E3PHCIAL 

QUE OTORGA)N LOS HERMANOS: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MAR]A BEATRIZ CANDO LEMA Y HHR?^ f NOS 

\ • A FAVOR DE: 
c 

• I^MRIA ER^3EST1NA LEI^lA Y U G C H A 

\ ^ CUANTÍA: INDETERMINADA 

i " D!: 2 COPIAS. 

1 

En la ciudad de Saquisilí, cantón Saquisilí, Provincia de Coíopaxi , Rgpública zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
\ 

del Ecuador, hoy día, V IERNES O N C E (11) D E A B R I L D E L AÑO DOS MIL 

ONCE, ante mi Doctor J A I M E A U G U S T O C O R R A L E S LEÓN, NOTARIO 

PRIMERO D E L CANTÓN SAQUISILÍ, comparecen: Los hermanos ¡yiARIA 

BEATRIZ CANDO LEMA, de estado civil casada. SILVIA DEL O 

CANDO LEiVIA, de estado civil casada, WILIAN PATRICÍO CANDO 

estado civi! casado, VV!Li^/]ER EUSEBIO CANDO LEMA, de 
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:iifTARíAPRiMEAÁJlS ALFONSO GANDO LEMA, de estado civil casado, JENNY MERCEDES 

fCANDO LE¡\/1A, de estado civil casada, JUAN CARLOS CANDO LEî ylA, de 

estado civil soltero, MONICA DEL PILAR CANDO L E m , de estado civil 

^ soltera, DIEGO ARMANDO CANDÓ LEMA, de estado civii soltero; y, EDíSOM zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DEL CANTÓN LATACUNGA 

JAVIER CANDO LEMA, de estado civi! soltero, de nacionalidad ecuatorianos 

mayores de edad, domicil iados en esta ciudad, por sus propíos derechos 

civi lmente capaces ante ia ley para contratar y obligarse, a quien de conocerles 

doy fe, porque me presentan sus cédulas de ciudadanía cuyas copias 

certif icadas agrego a la escritura; previamente cumplidos con todos los 

requisitos legales de! caso y con el fin de que se eleve a escritura pública me 

entrega la siguiente minuta cuyo tenor literal que transcribo íníegrameníe a 

continuación dice: SEÑOR NOTARIO: Dígnese incluir en el Protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, el siguiente Podar Especial: 

COMPARECIENTES. - Comparecen al otorgamiento del presente poder los 

hermanos MARIA BEATRIZ CANDO LEi^M, de estado civi! casada, SILVIA 

DEL CARMEN CANDO LEMA, de estado civi! casada, WILIAN PATRICIO 

CANDO LEMA, de estado civil casado, WILMER EUSEBIO CANDO LEMA, de 

estado civil casado, LUIS ALFONSO CANDO LEMA, de estado civi! casado, 

JENNY MERCEDES CANDO LEMA, de estado civil casada, JUAN CARLOS 

,. CANDO LEiVÍA, de estado civil soltero,^MONICA DEL PILAR CANDO LEMA, de 

• . . estado civil soltera, DIEGO A R M A N D O CANDO L E ^ M , de estado civii soltero: 

y, EDISON JAVIER CANDO LEMA, de estado civi l soltero, por nuestros propios 

derechos, libre y voluntariamente, con f ie ren un PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere a favor de nuestra madre laj 

. ' MARIA ERNESTINA LEMA - YUGCHA, para que en s u / t i o m ' q r | 
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^presentación, Inaga !o siguiente: a) Para que en el Servicio de Rentas 

Uc rng3 - ^ ^^^ o en cualquier entidad pública o privada, pida, qestion^e, Jg;i;[^AiME«^ 

P^^^ Impuesto a la Herencia de todos los bienes deiados^ 

^^^^^ctrr^ fallecido padre e! señor SEGUNDO LUIS A L F O N S OzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CÉ 

Cfj^feíGUAj^ylAN: para que firme los respectivos formularios, realice 

gghrn 0 cualquier entidad los oagos que se requiera para consequir e! pago del ^ 

jrTJpnfisto a la herencia: b l Para que en cualquier banco o institución f inanciera, 

rffidíticia realice los pagos que fueren del caso a fin de obtener el certi-ñcado 

fjel pago del Impuesto a ia herencia: c) Para que acuda al banco del Pichincha, 

de la cuenta de ahorros signada con el número cuaffo cero siete cero tres 

jíete siete-Cinco cero cero, que tenia nuestro fallecido padre, de ser del caso 

administre dicha cuenta o oida. l iquide y reciba el dine'ro que haya tenido 

nuestro fallecido padre, así como oara que cierre v liquide dicha cuenta: Para 

que acuda al Banco Pro Credlt, v de la cuenta de ahorros signada con el 

I 

nbmero cero tres cero uno cero uno uno cinco nueve tres nueve cero cero, que 

tenia nuestro fallecido padre, de ser del caso administre dicha cuenta o pida, 

liciuide V reciba el dinero que haya tenido nuestro fallecido padre, así como 

para que cierre v liquide dicha cuenta, Para que acuda a la cooperat iva de 

ahorro v crédito Cacpeco y de la cuenta de ahorros signada con el número cero 

seis cero cuatro cero uno cero cero cero siete siete dos, gue tenia nuestro 

íallecido padre, de ser del caso administre dicha cuenta o pida, liquide v reciba 

el dinero gue haya tenido nuestro fal lecido padre, así como para gue cierre v 

líCjuide dicha cuenta: v, Para que acuda a la cooperat iva de ahorrofQuI 

Agosto V de la cuenta de ahorro signada con el número cero uno cer6?uno 

cero cero uno uno cero, aue tenia nuestro fal lecido oadre. d e ^ f e S H i e t ^ - f e ^ 
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administre dicha cuenta o pida, liquide y reciba el dinero que hayg to 
nido zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

k- .AMiA PRIMERA 

DEL CAHTÓH LATACUNGA 7 

nuestro fallecido padre, así como para que cierre v liquide dicha c u s m ^ ^ 

Para que acuda al Sen/icio de Rentas Internas, pida, f irme, solicite, y o h j ^ n ^ 

la^liquidación o cierre del RUO que nuestro padre tenía como transportista^ngrg 

ciue paque o f irme cualquier formulario o solitud para cumplir con ip 

ncomendado, e) Para que acuda al Instituto Ecuatoriano de Seguridad g n r i ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o a cualquier oficina, entidad o pública o priva, bancaha, cooperativi3La_Qir|q^ 

firme, solicite y obtenga todos ios dineros, v/o beneficios que tenga dersrhn 

muestro padre: f) Para que pague las deudas en los bancos, f irme las escriturg^ 

¡de cancelación de la hipoteca, g) Para que administre, de en arriendo, entrecup 

^gffant icresis, f irme las escrituras de venta o transferencia a cualquier título^ 
i ; 

bacte. reciba, el dinero fruto de la venta de los bienes inmuebles, ubicados en 

fa ciudad, parroquia y cantón Saquisilí. prpvincia de Gotopaxi. adquiridos 

coniuntam^ente con nuestro fallecido padre: h'i Para que firm^e el contrato de 

venta de ia camioneta de placas POD0872. Marca Chevrolet, i") Para que 

ponga a su nombre ía parte que nos corresponde o ceda y transfiera a 

cuslauíer título todas las acciones y derechos que nuestro fallecido padre tenía, 

en la Compañía de Transporte M¡;cto "SEÑOR DEL Á R B O L DE CUICUNO. de 

la parroquia Guavtacama. de! cantón Latacunqa: i) Para que a la Como 

Camionetas Señor del Árbol, acuda v asista con .voz y voto a todas las 

generales, reuniones, sesiones, a todo compromiso v l lamado que 

compañía a sus accionistas, en fin en dicha compañía nos represente 

V voto en todos los actos, reuniones y compromisos a los cu ; 

. l lamados, pudiendo elegir y ser elegido como directivo de !a 'coiie^a 

Inclusive oara gue a nuestro nombre v reoresenlación firme v suscríoa 
' ^-/í. J3¡i 
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^^^^^^^^i^n^sean necesarios: k) Para que en el Gobierno Municipal. del^ca^ó¿Vmw"'"*' 

g^^i j is i [ i_aruda. pida, f irme y obtenqa cualquier documento para c o n s e q u í r ^ m ^ 

^^ton^orión de fraccionamiento, división o deciaratoria de propiedad h o r i z c ^ ^ ^ 

señalados bienes inmuebles: v. !). A s i m i s m o facultamos a n u ^ ^ ^ 

f/andataria para que a nuestro nombre y representación de ser de! caso con'^ei 

latrocinio de un Abogado en libre ejercicio profesional, pida, solicite, suscriba 

demandas para iniciar cualquier juicio, acción lega! o judicial hasta su 

culminación en los juzgados, tr ibunales de justicia o ent idad judicial pública o 

privada que tenga relación con los derechos hereditarios que tenemos como 

fos y herederos de nuestro fallecido padre el señor S e g u n d o Lu i s A l f o n s o 

: a n ^ o ' í h a r í ¿ u a m a n , además queda autorizada para que firme, suscriba y 

obtenga cuantos documentos públicos o privados, que, tenga relación con el 

presente mandato. Al efecto conferimos a nuestra mandataria las facultades 

que sean necesarias, las comunes a los procuradores, las especiales 

¡consignadas en el artículo cuarenta y cinco del Código de Procedimiento Civil; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

y, para que delegue total o parcialmente el presente poder alguna persona de 

su confianza o ratifique intervenciones de profesionales hechas con oferta de 

presentar poder o ratif icación. Usted Señor Notario se servirá agregar las 

dépiás cláusulas de estilo para la plena valides de este instrumento.- H A S T A 

AQUÍ L A MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con todo 

su \^alor legal y que se halla f irmada por el señor Doctor Enrique Guamangate 

Ayala, Abogado con matricula profesional d inco mil quinientos cincuenta 

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 

V 
escritura publica se han cumpl ido con todos los requisitos lega! 

leída que les fue e! presente instrumento íntegramente a los co f i í p^ec ien te 

O E L Í Í N T Ó N L A T A C U H C A 



DR. JA]?ylE C0RRÁLS3 LEÓN, NOTARIO PRJ?,1ER0 DE SAQUJ3ILJ, TELF 2721¿, 

por mí e! Notario, se ratifican en todo su contenido y manifiestan 
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RAZÓN;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Se otorgó ante ia presente escritura de P O D E R ESPE¿1AL, en fe de 
ello confiero esta T E R C E R A C O P I A C E R T I F I C A D A , sellada v / u b r i c a d a en la, 
ciudad Saquisilí, a cuatro (04) de Fel^i^^o del 2016.- / B O T A R Í A P R Í M E R * zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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ésta, es igual a la copia que sejii£_e\hibió; en f» de 
ello confiero esta compi 
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